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S E M A N A R I O 
DE A G R I C U L T U R A Y A R T E S 

DIRIGIDO Á LOS PÁRROCOS 

Del Jueves 4 de Octubre de 1804. 

Informe sobre la alternativa de cosechas, los cerra* 
mentoSy los guardas de campo ̂  y el libre pasto 

del ganado.1 

lloara acertar en la formación del código rural \ pidió 
el gobierno francés informes sobre diferentes artículos, ta­
les como los siguientes. 

I . 1 Qué inconvenientes hay en que todo labrador ten­
ga entera libertad para alternar en sus tierras las cose­
chas según le parezca? 

Respuesta. No se desea generalmente la libertad de a l ­
ternar las cosechas , porque en casi todas las escrituras 
de arrendamiento suele haber cláusulas que coartan está 
libertad ; pues aunque la quieren los arrendadores, la te-
mea mucho los propietarios por la ignorancia de los p r i ­
meros y por sus pocos medios para desempeñar lo que 
emprenden , y por el abuso que pudieran hacer esquil­
mando demasiado el terreno. El que da sus tierras en ar­
rendamiento trata de conservar el valor de su hacienda 
para que no desmerezca al renovar la escritura, en lo 
qual se enlaza su interés con el bien del estado; porque 
si el propietario perdia en renta, el público no lo gana­
ría en frutos. Es necesario introducir en nuestra agricul-

1 Por J. V. L. Fcra-Rouville: extracto. 
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tura algunas prácticas felices en quanto á la alternaf 
de cosechas; pero estas mejoras soló las pueden hacer 
sean ricos é instruidos, y siembre hay poc^tá de i 
de otros- E l gobierno deberla dirigir siu miras á 

de cosechas; pero estas mejoras sol^ las pueden hacer los qUe 

>S y 

rar las costumbres, de manera qi|e"los. hacendados Ŝ de' 
terminasen á cultivar sus posesionas, y á dirigir las enü 
presas de los que se dedicasen á algimos ramos de la eco­
nomía ru r a l ; porque mientras que V disipación que ex­
citan ahora los establecimientos públicos-de enseñanza y 
otros, alejen de sus haciendas á los jóvenes diuenos de ellas, 
mientras' que sean inciertas las utilidades que se sacan de 
las posesiones , y no alcancen para sacar con ventaja los 
intereses de los capitales necesarios, nunca habrá grandes 
labradores propietarios, ni arrendadores tan acaudalados que 
se les pueda dar la libertad de alternar las cosechas se­
gún les parezca en el largo tiempo que deben durar las 
escrituras. de arrendamiento, como es menester para que 
haga progresos la agricultura. 

I I . ¡j;-Es constante que un arrendador no puede entre­
garse á hacer grandes mejoras en una hacienda sin ase­
gurarse de que ha de gozar de ella por muchos años; y 
se desearla saber los usos que haya en quanto á hacer 
escrituras de arrendamiento por muchos años, y que me­
dios se pudieran adoptar para fomentar esta práctica. 
{ Respuesta. Es excusado probar la utilidad de las escri­
turas de arrendamiento por muchos años , una vez que 
el gobierno se ha declarado en favor de dicha práctica; 
y de consiguiente es de esperar la abrogación de las le­
yes que dan á los compradores de haciendas la facultad 
de rescindiré invalidar las escrituras de los arrendamientos 
porque no tiene duda que dicha, facultad pone al arren­
dador á riesgo de perderse; como que por un acaecimien­
to de que prescindía su contrata., se puede ver privado 
del interés de lo que tenga adelantado, y cortados los 
woeresos de sus mejoras: y asL le aconsejará la pruden­
cia que no entre en semejantes escrituras ni mejoras pa­
ra no verse expuesto á arruinarse tanto mas seguramente, 
quanto mayor sea su empresa; pues si tiene mucho aoe 
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/antado en ella, el que entra de nuevo en posesión de 
la hacienda le puede mortificar mas fácilmente coa so­
lo hacerle temer la anuíacíoñ de su contrata, sino le ade­
lanta algún diaero; porque si el sacrificio que exige es 
menor que lo que perdería el arrendador en la rescisión 
de la escritura, se resolverá á hacerlo mas bien que aban* 
donar el fruto de su sudor. Si usan hoy de esta super­
chería los que entran de nuevo en posesión de las ha­
ciendas , aunque las escrituras de arrendamiento no se ha-
cea ahora mas que por nueve anos , ¿ qué sucedería si 
dichas escrituras comprendiesen mas años y estuviesen en 
la mayor actividad, las labores y mejoras de las haciendas? 

Aunque el que invalide una escritura esté obligado á 
indemnizar al arrendador , suele suceder que lo que le 
pagan con este motivo es mucho menos que lo que él 
pierde; porque si adelánta en los primeros anos abonos 
y labores con la esperanza de sacar el fruto en los últi­
mos, y se vende la hacienda al tiempo que ha de coger 
el fruto de su trabajo, nunca será la indemnización com­
pleta por mas que sea legal : y mas si el despedido ar­
rendador no halla Inmediatamente adonde trasladarse con 
su familia, ganados y aperos; porque se verá precisado 
á venderlos con una perdida que no es fácil calcular. 
Asi es que la justicia y la agricultura piden que no se 
puedan anular las escrituras de arrendamiento por los 
nuevos poseedores de las haciendas. 

Para estimular de algún modo á que se hagan las 
escrituras por muchos años , podría el gobierno imponer 
un derecho sobre las escrituras de arrendamiento , que 
debieran pagar los propietarios de las haciendas, y que 
fuese tanto menos quanto dichas escrituras se hiciesen por 
mas número de años ; pero siendo mas fácil introducir 
esta costumbre por medio de la opinión que por las le­
yes, es menester desengañar á los propietarios á fin de 
conseguirlo. 

El motivo que tienen los propietarios para arrendar 
sus tierras por un corto tiempo, es la esperanza de au-
tnentar su renta á cada vez que se renueven las escritu-

o 2 



212 
ras , y á ía verdad que su esperanza no es infundada, 
como que demuestra la experiencia que de mucho tietn^ 
po á esta parte va tan en aumento el precio de los ar­
riendos que se puede decir que se han doblado; lo qUe 
se debe atribuir al aumento de precio que han ido toman­
do todos los géneros, y esto no procede seguramente de que 
sea mayor la abundancia de los frutos- E l cultivo es siettu 
pre el mismo, y seria bien averiguar si la alternativa de 
cosechas que sigue nuestra agricultura mantiene en la tier­
ra la misma fecundidad : y una vez que el aumento de 
las rentas de las tierras no procede sino del aumento de 
precio que van tomando laá producciones, hay un medio 
muy sencillo de asegurar el interés del propietario y del 
arrendador en las escrituras que se hagan por muchos 
años. 

Aunque al hacer la escritura tienen el propietario y 
el arrendador intereses opuestos , el cálculo de cada uno 
no se funda sobre una misma base; esto es, sobre la can­
tidad de frutos que el terreno puede producir, y sobre su 
precio ó valor en los años que dure la escritura: excep­
tuando uno u otro caso particular , que suele ser raro, 
no se atiende á las mejoras para lo sucesivo. El arren­
dador que se presenta no tiene intención de cultivar la 
posesión de diferente manera que su predecesor; y aun 
el propietario le impone tal vez esta obligación. Así que, 
quando se convienen en el ajuste es porque piensan que 
deducidos los gastos de labores y abonos, y las ganan­
cias del arrendador, queda todavía una porción de fru­
tos de que puede disponer, y cuyo valor equivale á lo 
que debe pagar por el arrendamiento. Si en lugar de es­
tipular en la escritura el pago de una suma fixa por to­
dos ó cada uno de los años que dure , se hace la obli­
gación de hacer los pagos anualmente, según el valor que 
tenga al tiempo de qumplir cada plazo, aquella porcioii 
de frutos que según la escritura deba pagar el arrenda­
dor, no hay duda en que se conservarán con igualdad los 
intereses del propietario y del arrendador , duren lo que 
quieran las escrituras, y siempre que el precio de los gra-
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nos sea regular. Luego hablaremos de las precauciones 
que se pueden tomar en los años en que el precio del 
trigo sube ó baxá' excesivamente. 

Es de advertir que no propongo que se pague con 
los frutos en lugar de pagar en dinero; porque las pa­
gas en frutos no convienen igualmente á todos los propie­
tarios , y mas á los que viven muy distantes de sus hacien­
das, que hallarían en ello muchos inconvenientes: por otra 
parte es esta práctica muy perjudicial á los intereses del 
labrador, y de consiguiente á los progresos de la agri­
cultura. El labrador que se obliga á pagar en ñutos y 
á plazos fixos, no puede tener arreglo en las especula­
ciones del comercio que haya de hacer con los art ícu­
los de sus cosechas, ni ea la buena dirección de su eco­
nomía rura l ; porque muchas veces se verá precisado á 
dar lo que le convendría consumir ó conservar. El pro­
pietario debe vivir seguro de que ha de recibir el pre­
cio del arriendo; pero el arrendador ha de poder dispo­
ner libremente de todas sus cosechas : y todas estas ven­
tajas tiene la cláusula que antes se ha indicado. Estipu­
lando en la escritura que la cantidad que se ha de pa­
gar en dinero á cada plazo se ha de arreglar por et 
precio medio que haya tenido en los mercados, entre el 
último plazo y el presente, la porción de frutos que se 
exprese en el contrato , hallará el propietario equidad y 
facilidad en la percepción de su renta; y el arrendador 
que no pagará con frutos, sino con el valor que los re­
presenta, goza de todo el desahogo que necesita para con­
tinuar sus cultivos. Párese la consideración en las ventajas 
de las escrituras de arrendamiento que se hacen por m u ­
chos años,1 pues promueven las mejoras de las haciendas, 
al mismo tiempo que dan á los propietarios la esperan­
za de aumentar su renta, y aseguran á los arrendado­
res inteligentes el medio de aumentar sus riquezas. 

Aunque son constantes los fundamentos en que es-

i Young dice que conviene hacer los arrendamientos dividiendo las 
haciendas en cortas porciones , y que las escrituras duren quando menos 
veinte y un afios. Véase el Seman, n. 143 en que habla de Irlanda. 
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tnran áichas reglas para hacer las escrituras de arrenda-
mienro, no dexan estas de tener alguna variación ea cier­
tas drcnnstanaas 5 y para este caso es necesario fixar na 
íérmioo, del qnal no puede pasar la variación de la rea­
ta, ya sea en lo mínimo ó- ya en lo máximo. 

ü n a cosecha muy abundante hace basar el trigo á na 
vfl precio 9 y una mala lo hace subir con exceso: estos 
extremos son del mayor perjuicio para la agricoirura, y 
acaso provienen de nuestra mal entendida economía po­
lítica , sobre lo que podrán juzgar los que tratan ád 
comercio de granos; pero digan lo que quieran, lo cier­
to es que existe este inconveniente, y que mientras ins­
pire una justa desconfianza, es menester precaver en lo 
posible sus efectos- Ea este estado de cosas es evidente 
que la renta variable dexaria muy perjudicado al propie­
tario en la grande abundancia que envilece el precio de 
los granos; y en la escasez que los hace subir demasia­
do de precio quedaría arruinado el arrendador sin reme­
dio r bien que no es imposible salvar estas dificulrades, 
fizando un término de que no puede basar la renta en 
íavor del propietario, y otro del que no pueda subir pa­
ra que sirva de preservativo de los bienes del arrendador. 

Para hacer mas palpable la facilidad de establecer la 
renta variable, como un medio de conseguir que se adop­
te la costumbre de otorgar las escrituras de arrendamien­
to por machos a ñ o s , voy á indicar ana cláusula que 
exprese lo que llevo dicho. Por exemplo. 

»Se obliga el arrendador i pagar al dueño de la ha-
»denda el valor de den fanegas de trigo en cada ano 
3>en dos plazos de seis en seis meses, y no en trigo, a-
97no en dinero , regulando su valor por el precio medio 
»que tuviese dicho grano en el mercado de N . ea los seis 
^meses anteriores á cada plazo ; pero por ningún caso 
»ha de subir para la paga de tantos reales, ni ha de ba-
«xar de tantos-" 

Esta clausula expresa todo lo que se ha dicho; y 
su sencillez se ve la facilidad con que se pueden cono-
fiar unos intereses tan opuestos. 
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Tal vez dirá el propietario contra esta renta variable, 

que puede arrendar sus posesiones en una suma anual fi-
xa y equivalente al precio mas alto.de los frutos, excep­
tuando solo los anos extraordinarios, y que si lo con­
sigue será el contrato mas ventajoso para él: pero el ar­
rendador , que también sabe calcular, puede conseguir de 
otro propietario condiciones absolutamente inversas. Su­
pongamos que el contrato que se llama ventajoso sea á 
favor del propietario ; y en este caso la carga ó renta 
que le han de pagar es superior al valor de la porción 
de frutos que puede destinar el arrendador para pagar: 
entonces se vale de medios ilegales , y se sigue un de-" 
lito. Si el arrendador no puede dexar de ganar algo, co­
mo es indispensable para que pueda mantener á su ca­
sa y familia, ahorrará lo que pueda en labores y abo­
nos, será lánguido el cultivo, esquilmará el terreno, y 
en tal caso ¿qué ganará el propietario? 

También dicen contra las escrituras de arrendamiento 
por muchos años, que con ellas como que se privan los 
dueños de sus posesiones y les pierden el cariño, por 
no quedarles arbitrio para disponer de ellas de quando 
en quando según mejor les parezca ; que un propieta­
rio que después de arrendada su hacienda se halla con 
medios para mejorarla, se ve privado de hacerlo, qui­
tándole una escritura de muchos años hasta la esperanza 
de poderlo hacer algún día. Este reparo tendría algún 
fundamento si se tratase de establecer leyes coactivas pa­
ra la duración de las escrituras; pero ahora solo se tra­
ta de fomentar, no de obligar, y siempre se ha de mi­
rar como sagrado el derecho de propiedad. 

I I I . E l derecho de cerrar ó cercar las tierras es i n ­
herente al de propiedad, y siendo grandes las ventajas 
de los cewatnientos, piensa el gobierno que los debe fa­
vorecer 5 pero encuentra en su execucion algunas dificul­
tades relativas á los"Sterrenos contiguos ó que alindan, al 
paso que se debe dexár para entrar á cultivar sus tier­
ras los dueños de ellas & c . ; y desearía saber los usos 
de los distritos en que hay cerramientos, y qué obsta-
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culos se presentan contra ellos en los <jae no se usan. 
Respuesta. E l pais en que habito es abierto; y en 

quanto á cerramientos no se conocen mas usos que de-
xax entre estos y la heredad lindera fat distancia <[ue pre-
vienen las leyes y costumbres. Si el gobierno se propo­
ne solo cerramiéHíos parciales 9 no los podrá protexer sin 
detrimento de las posesiones linderas, que siendo redu­
cidas no consienten semejantes obras, n i pueden sufrir 
esta servidumbre, m í a medianería. Si se intentan intro­
ducir cerramientos generales, el principal obstáculo que 
se hallará será la división de propiedades en muy cor­
tas porciones, y la dificultad de hacer cambios para re­
unirías. • 

N o se puede llegar á executar un plan general de cer­
ramientos s i , mediante algunos cambios, no se reúnen 
las propiedades demasiado divididas y esparcidas, para que 
en cada uno quede bastante extensión , á fin de que ad­
mira el cerramiento;'pues ú se - cierran propiedades que 
pertenezcan á diferentes propietarios sin separación entre 
sí , se hace inútil el cerramiento. Así que á la pro­
videncia general de cerramientos debiera preceder la de 
los cambios de heredades , y estos se habían de exigir 
por medio de leyes coactivas 9 sin las quales no es p o ­
sible executar una cosa 9 á la que era necesario que 
concurriesen todas las voluptades , que muchos aban­
donasen sus intereses ,>ié hiciesen el sacrificio de la pre­
dilección con que miran algunas de sos posesiones; y es­
to seria mucho exigir , difícil, y acaso imposible. Aun 
quando se pudiera conseguir por medio de la persuasión 
ú otros alicientes, se frustraría el efecto en las divisio­
nes y subdivisiones á que dan lugar las herencias, y si 
se hubiese de cerrar cada heredad por reducida que fue­
se , habria términos en que los setos ó cercados ocupa­
rían tanto terreno como las mieses. Para que se pueda 
cerrar un terreno ha de tener cierta extensión, y no hay 
limites para la subdivisión de tierras en las herencias. ^ 

Es necesario examinar si los cerramientos , cuyas gran­
des ventajas para ia agricultura ensena la experiencia , son 
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tan indispensables para perfeccionar la nuestra , que 
sin ella no se pueden multiplicar los prados artificiales, 
ni suprimir los barbechos. A l tratar de los guardas del 
campo y del pasto libre del ganado daremos alguna luz 
sobre este punto importante. Y pues hemos visto que con­
tra los cerramientos generales se presentan obstáculos que 
parecen insuperables 9 veamos ahora si los guardas de 
campo, bien arreglados, podrán guardar bien y á me­
nos costa las posesiones y fatigas del labrador. 

IV. Es de la mayor importancia la custodia de las 
heredades, y precaver Jos robos y destrozos que con tan­
ta frecuencia se advierten en ellas , ¿ qué costumbre se 
observa para defenderlas con seguridad? ¿qué personas se 
pudieran destinar para que evitasen dichos delitos? ¿qué 
facultades se pudieran dar para esto á las justicias de 
los pueblos 5 asi para el nombramiento como para la do­
tación ? Si al contrario se ha de fíxar una regla para el 
nombramiento de los guardas de campo temporales ó per* 
petuos, y para determinados distritos, ¿ seria bien em­
plear en esto á la tropa ? En este caso 9 qué precaucio­
nes se pudieran tomar con mas acierto? 

Respuesta. Los guardas de campo deben guardar las 
posesiones rurales y los frutos, y hasta ahora están muy 
lejos de cumplir con esta obligación. Se nombran dichos 
guardas para ciertas temporadas, porque son inútiles quan* 
do en las tierras no hay fruto alguno: suelen comenzar 
poco antes de que los granos estén en sazón , y acaba 
su oficio con la última cosecha del año : el vecindario ó 
ayuntamiento del pueblo daba este empleo al que se pre­
sentaba á servirlo por menos, y no habiendo mas mo­
tivo de preferencia para conseguirlo , era preferido el mas 
bribón al mas hombre de bien; y así se ha visto 'mas 
de una vez que el que debía guardar los frutos era el 
primero que los robaba : p^ - eso se puede responder que 
fio se conoce hasta ahora ningún medio seguro de de­
fenderlas. 

Por lo visto hasta aquí se puede decir que las justi­
cias de los pueblos no llenarán las intenciones del go-
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bierno sf se Ies confia el nombramiento de los guardas de 
campo. Los labradores pobres, y que tienen muy redo* 
cída labor hacen inútil para sí el nombramiento de guar­
das tan importante en donde no hay cerramientos: pot 
otra parte el cultivador •en; grande, quando faltan goat̂  
das? no se puede resolver á hacer nuevos ensayos, que 
tendría expuestos á que se los destruyesen; nunca se ve­
rían aumentar los prados artificiales ni disminuir los bar­
bechos , y seria perdido todo el fomento que el gobierno 
se inclina á dar con este objeto. 

Para precaver en lo posible tan malas consecuencias, 
y que se guarden las propiedades con eficacia y vigilan­
cia 9 se debe mandar hacer el nombramiento de los guar­
das de campo á un juez superior al ayuntamiento de 
cada pueblo , desando á éste 5 si se quiere , el derecho de 
presentar los sugetos entre quienes pueda recaer el nom­
bramiento* Debe corresponder á los corregidores, alcal­
des mayores é intendentes el conocimiento de los daños 
que se hagan en el campo, como que los pueden repri­
mir con mas eficacia que los alcaldes de los pueblos. Los 
danos se han de reconocer por dichos jueces conforme i 
las declaraciones de los guardas de campo, y castigaría 
á los delincuentes sin que ni- el mismo labrador ó pro­
pietario perjudicado pueda impedir que se les persiga ea 
justicia; porque todo atentado contra la propiedad come­
tido en campo abierto es una violación ó infracción de 
la fe publica 9 y ningún particular debe tener el derecho 
de evitar la pena. 

Las sentencias que se pronuncien sobre esta materia 
contendrán: i9 una multa en favor del gobierno que pro­
tege al estado persiguiendo á los delincuentes : 2? costa* 
de danos é intereses del principal en favor del propieta­
rio ó labrador perjudicado, para indemnizarle la perdi­
da; y 3? una multa en favor del guarda, en premio <fc 
su actividad: todo proporcionado á la gravedad del delito. 

E l oficio de guarda de campo ha de ser perpetuo, 
porque de lo contrario no seria útil á la propagación y 
conservación de" los prados artificiales, ni al cultivo de 
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|a variedad de plantas que exige la supresión ó dismi­
nución de los barbechos. 

Los guardas han de ser nombrados para distritos ó 
térniínos señalados , y que no tengan mas extensión que 
la que un hombre pueda guardar y reconocer de continuo. 

Su salario deberá ser equivalente á lo que se paga por 
el jornal de un dia , según la costumbre de cada pue­
blo y y lo pagarán los cosecheros á proporción de la can* 
tidad de fanegas de tierra que cultiven ó posean. En sien­
do el salario correspondiente no .tendrá el guarda pretex­
to para ser negligente. Se impondrán penas para casti­
gar la infidelidad de los guardas y sus descuidos, tenien­
do los propietarios de las haciendas y los labradores la 
inspección sobre su conducta, y así Ies podrán acusar 
ante el juez superior que les podrá quitar el empleo si 
hubiese causa. 

A mas de los guardas del común podrá cada ha­
cendado poner guardas particulares , cuyas declaraciones 
se dirán en justicia quando estos sean reconocidos con 
formalidad. 

Establecidos en esta forma los «guardas del campo, 
podrán suplir en algún modo, y en algunos distritos por 
los cerramientos , que siempre serian muy costosos com­
parados los gastos que exigen con lo poco que costarían 
dichos guardas. Se concluirá. 

Del conocimiento y curación de las dolencias que se 
padecen en el verano ̂  ó de las enfermedades 

^biliosas* 

En el verano se aumentan las fatigas del labrador, y 
por eso conviene que conozca de antemano los peligros 
que le rodean en tiempo de los calores, que es quando 
se suelen declarar las epidemias y otras enfermedades que 
sufre uno á otro en quien se reúnen sus causas. 

La medicina que cura es excelente sin-duda; pero 
mejor es la que preserva: voy á tratar de los medios 

z Por el medico Gilbert: extracte» ' 
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preservativos de cada especie dé enferniedad biliosa, y ¿ 
establecer la curación mas sencilla y acomodada á la$ 
gentes del campo. 

^Es cosa sabida mediante una continuación de obser­
vaciones, cuyos resultados estableció Hippócrates en pría, 
cípios confirmados después por la experiencia de veía­
te siglos , que los calores del verano enrarecen los tuu 
mores, tienen la piel en un estado de irritación casi con­
tinua , debilitan sus órganos , y con facilidad la. disponen 
á sudores abundantes y. frecuentes. La misma causa au­
menta la secreción de la bilis; esto es , de aquel líqui­
do tan necesario para la digestión quando está en su es­
tado natural, y que se altera con el calor perdiendo su 
calidad xabonosa, y poniéndose unas veces demasiado es­
peso , y otras demasiado ñuido. Las funciones del esto* 
mago y de todo el sistema de la digestión se enervan, 
se trastornan las de toda la economía animal, y se no­
tan particularmente estos daños en las entrañas , en las 
primeras vias , en el estómago , los intestinos y las vis­
ceras del baso vientre. Tales son los efectos que causan 
en el cuerpo humano los prolongados calorl | | y á esta si-
tuacíon la llaman disposición para las enfermedades del verano» 

Las causas predisponentes pueden suavizarse y no dar 
lugar á que se declaren las enfermedades biliosas , si el 
sugeto sigue un buen régimen. Si el individuo expuesto 
á ellas no observa una conducta regular y desprecia los 
medios de preservarse , se aumentará la actividad de las 
causas, y vendrán las enfermedades mas ó menos peli­
grosas,^ se harán epidémicas si sobreviene una tempe-» 
ratura caliente y seca, ó caliente y húmeda con exceso, 
y que se prolongue demasiado. 

Las causas que unidas á las anteriores contribuyen 
mas á producir enfermedades biliosas son las faenas del 
campo muy fatigosas y continuas á la inclemencia con 
un sol ardiente, el abuso de los licores , ó el de las be­
bidas frescas , que no es menos perjudicial, y el cortar 
de repente el sudor y la insensible traspiración. 

Bien se comprehende que un exercicio y trabajo ^ 

r 
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jnoáeraáo y el abuso de vinos y licores, deben ocasio-
jiar en el hombre los mismos efectos que un calor ar­
diente. También se sabe por la experiencia diaria , que 
un calor muy fuerte comienza por excitar una sed ar­
diente 9 y la necesidad de apagarla con bebidas fres­
cas. El trabajador que se halla en el campo suele encon­
trar aguas mas ó menos frescas y puras, las bebe con 
ansia, y vuelve á su fatiga : así es que pasa alternativa­
mente desde el uso del agua que le refresca, á un exer-
cicio que le enciende y que le pone en el caso de vo l ­
verla, á necesitar. La continuación de la bebida fresca 
enerva insensiblemente las funciones de la digestión , se 
debilitan las fuerzas, y vienen los sudores abundantes y 
fáciles. Esta debilidad que se comienza á advertir es i n ­
sensiblemente el preámbulo de las afecciones biliosas ; y 
en aquel momento en que comienzan es fácil que el 
labrador las pueda evitar si toma ciertas precauciones que 
en nada perjudican á sus labores ni á sus intereses. Acués­
tese temprano, y podrá comenzar su labor antes de la 
aurora ; retírese en medio del dia si el sol pica mucho; 
no beba jamas agua fresca quando esté sudando, ni quan-
do advierta en su cuerpo un calor seco é irritante. Ea 
tales casos debe descansar antes para refrescarse algunos 
minutos , y luego beberá poca agua, y le templará me­
jor que si bebe mucha. Si el agua fuese muy fresca se­
rán todavía mas necesarias estas precauciones. Entonces 
ó la pondrá antes un poco al sol para que la temple, 
ó le echará algunas gotas de aguardiente ó de vinagre, 
ó comerá antes de bebería una corteza de pan. 

No es menos necesario al labrador el cuidado de 
vestirse en la estación del calor. Quando al anochecer se 
retira á su casa bañado en sudor, véngase siempre ves­
tido del campo : no vaya entonces á echarse en un pa— 
rage fresco ó húmedo , ni se quede dormido cerca de 
arroyos ni en prados. Sino se aprovecha de estos avisos, 
pagará muy caro el gusto de tomar aquel fresco : un 
cólico bilioso, una hidropesía universal que le hinche co-

un tonel, dolores reumáticos muy agudos, ó el frió 
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que precede i una fiébre biliósa> es lo qtíe puede espe-* 
rar el que tal cosa hiciese. 

Yo he sido llamado mlichas veces en mí larga, práts 
tica para casos de esta especie, y he visto que ios so­
corros del arte na alcanzan^ 6 son largos 6 molestos; y 
quando he tenido la fortuna dé arrancar á algún enfer­
mo de las manos de la muerte t nunca ha podido con­
seguir que observe después mejor conducta* A pesar de 
ésto voy á extender estos consejos saludables r no sin la 
grande compasión y dolor que me causa el considerar que 
no han de servir de nada. Es tan general la ignorancia 
entre la gente del campo, tan común la superstición, tan 
tenaz la rutina, tan extendida la idea del fatalismo, tan 
opuestas todas sus preocupaciones á las mas prudentes dis* 
posiciones del gobierno, á los esfuerzos de los buenos mé* 
dícos ^ y á la voz de la razón, que es difícil columbrar 
cómo y quándo llegará el tiempo de penetrar las luces 
por tantas barreras. Con todo eso es menester no des­
mayar en una-cosa de tan general interés, y los ami- I 
gos de la humanidad y de la justicia deben esforzarse á 
extender las luces con paciencia y constancia. La gente 
del campo suele estar en la persuasión de que toda me­
dicina que no cure á la primera ó segunda vez que la 
toma es inútil ó perjudicial: asi es que una curación ra­
cional, que siga el paso lento de la naturaleza en los di­
ferentes periodos de la enfermedad , no merece aprecia i 
su entender ; por eso prefiere á los charlatanes que le 
dan remedios fuertes, activos, calientes, narcóticos, cu­
ya acción obra con viveza causando una alteración o un 
largo sopor. Si éste imprudente método causa la muerte o 
prolonga la enfermedad, no acusan al charlatán incon­
siderado , sino á su mala suerte , ó dicen que aquella 
es la voluntad de Dios, contra la que nada sirven los es­
fuerzos humanos. 

De esto se infiere la necesidad de no consentir qM 
tos charlatanes abusen de la credulidad de la buena gen­
te que labra el campo ó habita en los lugares, ipap1-
diendo que se establezcan en ellos con título para curtf 
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ios qtfc m ê ra^rc^811 después de un rigoroso exárnen. 
Veamos ahora en que señales se conocen las enfermeda-
des biliosas , y que método se ha de seguir para curarlas. 

Síntomas generales de las afecciones biliosas. 
Son estas muy comunes en el verano, pues se ve en 

esta estación, en particular si es muy ardiente, que por 
lo común vomitan materias biliosas los que se hallan in­
dispuestos ; y que si se purgan son igualmente biliosas 
sus secreciones, lo que manifiesta la abundancia de este 
liquido ó su alteración. 

Hay la diferencia entre las afecciones biliosas dé prin­
cipios del verano | y las del fin del mismo que las pri— 
meras son mas inflamatorias, y las segundas se aproxi­
man mas á las enfermedades pútridas; y es menester aten­
der con gran cuidado á esta diferencia en su curación. 

Casi nunca dexan de preceder á las enfermedades bi­
liosas los síntomas siguientes : decaimiento, dolores en 
los miembros como si hubieran recibido muchos golpes, 
dolor de cabeza (tan fuerte á veces que acaso suele el 
doliente apretarse la frente con las manos como si te­
miera que se le abriese), pesadez, dolores vivos en el es­
tomago , la lengua puerca y cubierta de una costra en* 
tre blanca y amarilla, unas veces mas y otras menos 
pegada á ella, hastío , inapetencia, nauseas , crugidos de 
tripas, ventosidades, restxemmiento en unos, diarreas en 
otros, calor seco en la pie l , orina pálida , pulso débil 
y frecuente, noches inquietas, vigilias , sueños espanto­
sos , saliva espesa y viscosa que con dificultad se arran­
ca de la garganta seca, rostro amarillo y verdecino, par­
ticularmente á los lados de la nariz, y las mesillas mas 
ó menos encendidas. 

Los que sienten estos síntomas no hacen cama t o ­
d a v í a p o r q u e los atribuyen al mal estado délí estóma­
go • pero no tarda en declararse , ó la fiebre biliosa 
con afecciones biliosas agudas , como vómitos , cólera mor­
bo , disenteria , cólico &c . , ú otra enfermedad crónica 
también biliosa, como la ictericia, las obstrucciones del higa-
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do; después de haberse inflamado lentamente este órgano &c 

Como se han de curar los males que preceden a las 
enfermedades biliosas. 

Como esta curación es tan fácil, nunca habrá exce­
so en recomendarla á los labradores , porque precaverá 
muchas veces las enfermedades. El régimen se reduce á 
hacer una vida muy sobria y frugal , absteniéndose de 
alimentos animales, leche 9 farináceos, del vino puro y 
de los, licores. La comida y bebida se ha de limitar á 
caldos y sopas coa yerbas, legumbres cocidas, cerbeia 
mediada de agua ó vino aguado.rPor poco que continúen 
las nauseas se usará de un vomitivo suave. Se tomarán 
tres granos de tártaro esübiado (tartrite antimoniado de 
potasa) en tres vasos de agua, que se han de beber coa 
un quarto de hora de intermedio entre uno y otro. La 
bebida á todo pasto ha de ser de agua, acidulada ó sue­
ro puesto un poco ácido con acederas ó agua de ceba-* 
da mondada con un poco de miel, y acidulada con cré­
mor de tártaro en la dosis de una dracena por quartillo. 

Esta tisana xabonosa templa el calor 9 apaga la sed, 
calma los ardores de las entrañas y de la orina, disuel­
ve la bilis espesa, dulcifica su acritud, mantiene libre el 
baxo vientre, y proporciona fáciles evacuaciones muy ven­
tajosas. 

Si hubiese restrlñimiento se usará de lavativas con de­
cocción de mercurial, á la que se añade media onza ó 
una de sal común. También se podrá hacer laxante el 
suero que se tome por bebida con media onza de cré­
mor de tártaro ó de sal de Glaubero para cada media 
azumbre. 

Sí al contrario hay diarrea se tomará agua de arro^ 
algunas bebidas gomosas ó una purga suave con ruibarbo. 

Este método general es sencillo, pero se ha de usar 
de él con tiempo, sin lo qual sobrevendrá pronto la fie­
bre biliosa. 

MADRID: EN LA IMPRENTA DE VILLALPANDO. 


